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B iogr af ía de F r ancis co F r anco, 6 ª  par t e. 
 
Por  Eduardo Palomar  Baró. 06/06/2006. 
 
Des ar r ol lo. 
 
Car as  nuevas  en el Gobier no de 1 9 6 2  
 
Franco for ma el 10 de j ulio de 1962 un nuevo Gobier no. S e 
trata de refor zar  el cambio de 1957, sus tituyendo a los  
“super vivientes” de entonces . En I nformación y T ur ismo, un 
hombr e j oven, per o conocido ya en el I ns tituto de Cultur a 
Hispánica, en la S ecr etar ía del Movimiento y en el gr upo 
minis ter ial de Ruiz Giménez, aparece como nuevo titular :  
Manuel Fraga I r ibarne, quien sus tituye a Ar ias -S algado. En 
I ndus tr ia, un ingenier o naval de 39 años , que ha s ido var ias  
veces  dir ector  general y que goza de la amis tad del almir ante Pedr o Nieto 
Antúnez, es  des ignado minis tr o:  Gr egor io López Bravo, que sus tituye a 
Joaquín Planell . S e encar ga de T r abaj o, Jesús  Romeo Gor r ía, en sus titución 
de Fer mín S anz Or r io y el inves tigador  Manuel Lor a T amayo es  nombr ado 
minis tr o de Educación, en lugar  de Jesús  Rubio. Los  Minis ter ios  mil itar es  
también cambian:  el teniente gener al Pablo Mar tín Alonso sus tituye a 
Eduar do Bar r oso, en E j ér cito;  el almir ante Pedro Nieto Antúnez a Fel ipe 
José Abár zuza, en Mar ina y el teniente gener al José Lacalle Lar r aga a Díaz 
de Lecea, en Air e. Un nombr amiento impor tante:  el capitán general Agus tín 
Muñoz Gr andes , vicepr es idente del Gobier no. 
 
E l obj etivo pr imor dial de es te Gobierno ser ía l levar  a cabo el desar rollo 
económico y social del país , cuyas  bases  habían s ido cr eadas  por  Navar r o 
Rubio en Hacienda y Ullas tr es  en Comer cio y par a lo que, meses  antes , el 
26 de ener o de 1962, había s ido creada la Comisar ía del Plan de Desar r ol lo, 
al fr ente de la cual figur ar ía Laureano López Rodó, has ta entonces  
secr etar io técnico de la Pres idencia del Gobierno   
 
Aunque el pr imer  Plan no comenzar ía has ta 1964, es tos  pr imer os  años  
sesenta son de verdadero “boom” s ocio-económico. En 1960 se han 
r egis tr ado más  de seis  mil lones  de tur is tas  que han apor tado 200 mil lones  
de dólares ;  el desar rollo indus tr ial da un salto espectacular  y empieza la 
verdadera revolución del “seiscientos”, de los  fr igor íficos , de los  televisor es . 
E l despegue, a r aíz de la es tabil ización, es  una r ealidad dentr o de la 
l iber al ización económica y ya los  aumentos  de la r enta “per  cápita” son 
cons tantes . De 269 dólar es  en 1960 se pasar ía a 425 en 1964. En pleno 
ej ercicio del cargo de minis tr o, Mar iano Navar ro Rubio recibe la más  alta 
condecor ación civi l que concede el Jefe del Es tado:  la Gran Cr uz de Car los  
I I I .  
 
P lan de Des ar r ol lo 
 
En noviembr e de 1963, el Gobier no apr ueba el pr imer  Plan de Desar rollo 
que López Rodó pr esenta a la Pr ensa el 16 de noviembre, par a entr ar  en 
vigor  el 1º  de ener o de 1964. La marcha ascendente es  enor me. Entr e 1963 
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y 1965, he aquí un mues tr eo es tadís tico de aumentos :  consumo de car ne:  
3,23 por  ciento;  el pescado, un 18;  el azúcar , un 11;  la pr oducción de 
televisores , un 74,60;  la de neveras , un 147;  la de lavador as , un 98,24;  el 
par que de automóviles , un 52,41. S ur gen los  polos  de promoción de 
Burgos , de Huelva;  los  de desar r ollo de La Coruña, Z ar agoza, S evi l la, 
Valladolid, Vigo, y los  polígonos  de des conges tión indus tr ial. Las  tasas  de 
cr ecimiento de pr oducción s on las  más  altas  de Europa:  el 7,5 de pr omedio 
entr e 1961 y 1966, mientr as  que en 1965, concretamente ha l legado a ser  
del 9 por  ciento. 
 
L os  “2 5  años  de paz” 
 
Franco pres ide el 1º  de abr i l de 1964 en el Valle de los  Caídos , los  actos  de 
los  “25 años  de paz”, y en mayo con un gran des fi le mil itar  en Madr id, al 
que as is te en la tr ibuna pr es idencial el Pr íncipe don Juan Car los . 
S imultáneamente, s e pr oduce en I tal ia el secues tr o del es pañol monseñor  
Us s ía, por  anar quis tas  españoles . 
 
E l 7 de j ul io de 1965, Fr anco r eor ganiza su Gabinete y da entr ada en el 
mismo a Laur eano López Rodó como minis tr o comisar io del Plan de 
Desar r ol lo, y al abogado Feder ico S i lva Muñoz, como minis tr o de Obr as  
Públicas ;   Mar iano Navar ro Rubio es  nombr ado gober nador  del Banco de 
España y es  sus tituido en Hacienda por  el antiguo subsecretar io y 
vicepres idente del Banco de Crédito I ndus tr ial, Juan José Es pinosa S an 
Mar tín, mientr as  que a Ul las tr es  se le encomienda la tar ea del Mer cado 
Común, que prácticamente es tá par alizada, y s e cubr e Comer cio con el ex 
subsecr etar io y hombr e de Banca, Faus tino García Moncó;  Antonio Or iol 
Ur quij o s us tituye a I tur mendi en la car ter a de Jus ticia. A Es teban B ilbao le 
sucede en las  Cor tes  un hombr e tradicionalis ta:  Antonio I tur mendi Bañales  
y el falangis ta Adolfo Díaz Ambr ona sus tituye en Agr icultur a a Cir i lo 
Cánovas . Cesa Pedro Gual Vil lalbí como minis tro s in Car ter a y pr es idente 
del Consej o de Economía. En E j ér cito, el 21 de febrer o de 1964, Camilo 
Menéndez T olosa había sus tituido al fal lecido teniente gener al Pablo Mar tín 
Alonso.  
 
L ey Or gánica del  E s t ado 
 
Con el nuevo Gobierno, Fr anco decidió ya la pr omulgación de la Ley 
Orgánica del Es tado. En una declar ación pública oficial, se decía entr e otr as  
cosas :  “Es  tar ea pr imor dial de la hor a presente dar  cima al pr oceso 
ins titucional, acentuando el car ácter  r epr esentativo del or den público par a 
asegurar  la continuidad en el futur o, completando y per feccionando nues tr o 
s is tema de Leyes  Fundamentales , cimentado en los  Pr incipios  del 
Movimiento Nacional”.  
 
Previamente, Fr anco hizo que fuera levantada la censura de Pr ensa, que 
es taba en vigor  desde la guer r a civi l.  Laureano López Rodó es cr ibe en su 
l ibr o “Pol ítica y Desar r ol lo”:  “Cons tituye una pr ueba más  del  sentido de 
r esponsabil idad de Fr anco. Recuerdo haber le oído decir  que él no podía 
legar  a su sucesor  la papeleta de levantar  la censur a”.  
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El 22 de noviembr e de 1966, el pr opio Franco, ante el Pleno de las  Cor tes , 
leyó un mensaj e, dando cuenta del pr oyecto y pidiendo el acuer do de las  
Cor tes  par a es te proyecto de Ley Or gánica, que fue apr obado y sometido a 
r efer éndum el 14 de diciembr e, en cuya vísper a Franco se dir igió por  
televis ión a todos  los  españoles , pidiéndoles  su apoyo. Los  r es ultados  
fuer on:  88,79 por  ciento de votantes ;  95,06 por  ciento, s í  y 1,81 por  ciento, 
no, con un 2,33 por  ciento de papeletas  en blanco. E l minis tr o Fraga llevó el 
peso de la pr opaganda elector al. 
 
La Ley Orgánica es  la Car ta Magna del Régimen. Define al Es tado y sus  
fines ;  la Jefatura del Es tado, sus  atr ibuciones  y pr ocedimiento de suces ión;  
el Gobier no, el Consej o Nacional;  la Jus ticia;  las  Fuerzas  Ar madas ;  la 
Adminis tración del Es tado;  la adminis tr ación local;  las  relaciones  entr e los  
altos  ór ganos  del Es tado;  el recur s o de contr afuero y unas  dis pos iciones  
trans itor ias . 
 
Desde ese momento, podía decir se que Es paña tenía una Cons titución. De 
ella se der ivar ían una ser ie de leyes  y dispos iciones  que complementar ían el 
r égimen j ur ídico del país . 
 
Car r er o s us t i t uye a Muñoz  Gr andes  
 
E l 28 de j ulio de 1967, Fr anco decide prescindir  del capitán general Muñoz 
Grandes  como vicepres idente del Gobierno. E l día 28 de agos to, nombr a 
par a sus tituir le al almir ante Car r er o B lanco, que ha s ido su más  al legado 
colabor ador  desde el año 1941. En esos  momentos , dos  gr andes  obj etivos  
par ecen pres idir  la escena española:  que Fr anco gar antice en vida su 
suces ión y lograr  una mayor  cohes ión guber namental ante los  nuevos  
problemas  que se pr esentan. 
 
En efecto, en el or den político los  intentos  del minis tr o del Movimiento, José 
S olís  Ruiz, para dar  cauce a la Ley Orgánica, no satis facen. Con la nueva 
Ley S indical que pr epara se tr ata de incr us tar  un Es tado, mientras  que en lo 
que s e r efiere a asociaciones  quedan mezcladas  las  pol íticas  con las  
familiar es , r ecreativas , etc., s in que tampoco s e vea clar idad. Hay pres iones  
extr a- r égimen a tr avés  de las  clandes tinas  Comis iones  Obrer as  y de grupos  
que operan en la Univer s idad, donde la inquietud es  continua. 
 
En política exter ior , Cas tiella, que en 1963 r enovó por  5 años  los  acuer dos  
sobr e las  bases  con Es tados  Unidos , encuentra dificultades  al querer  un 
nuevo acuer do en 1968, después  que en ener o de 1966 cayeran en 
Palomares  unos  ar tefactos  atómicos , s in es tallar . Las  negociaciones  entran 
en un punto cr ucial. Respecto a Gibr altar , Es paña ha planteado el pleito, en 
el que todos  los  españoles  se s ienten unidos , ante la O.N.U. En diciembr e 
de 1965, Cas tiella publica un l ibr o blanco sobre el tema y poco des pués  
cons igue el r espaldo de la O.N.U., al acordar  és ta que I nglater r a negocie 
dir ectamente con España la solución del pr oblema. Londr es  no r esponde. 
Cas tiella propone y cons igue el cier r e de la fronter a ter r es tre con Gibraltar . 
En mater ia r eligiosa, los  Minis ter ios  de Jus ticia y Asuntos  Exter ior es  han 
elabor ado un pr oyecto que se convier te en ley, que adapta la legis lación 
r el igiosa española al Concil io Vaticano I I , con reconocimiento de la civil  en 
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mater ia de l iber tad r el igiosa. Cas tiella hace los  pr imer os  intentos  para poner  
al día el Concor dato, per o s in resultado pos itivo.  
 
 
I f n i  par a Mar r uecos  e independencia par a Guinea 
 
Después  de fir mar  un acuerdo para r etr otr aer  I fni a Mar r uecos , Cas tiella 
propone la independencia de Guinea el 12 de octubre de 1968, que se ve 
empañada por  una ser ie de dis tur bios  sangr ientos  que culminan con la 
evacuación mas iva de la población española. 
 
L a F amil ia R eal  en Madr id 
 
Franco se reúne con la Familia Real española en Madr id. La ocas ión es  el 
bautizo, el 30 de enero de 1968, del hij o del Pr íncipe Juan Car los  y de la 
Pr incesa S ofía, que r ecibe el nombr e de Fel ipe. E l Gener al ís imo Fr anco tiene 
ocas ión de reunir se con don Juan de Bor bón y con la r eina doña Victor ia 
Eugenia, ausente de España desde 1931. Mil lares  de per sonas  habían hecho 
obj eto de un gran recibimiento a don Juan y a la reina.  
 
La Ley Or gánica pr evé que el Jefe del Es tado podrá des ignar  su s ucesor , 
surgiendo la pr egunta:  ¿Lo hará en vida? Hay sector es , entr e ellos  los  
inmovil is tas  que se mues tran par tidar ios  de una Regencia. 
 
Car los  H ugo, expuls ado de E s paña 
 
E l 20 de diciembr e de 1968 se anuncia que la policía ha comunicado al 
Pr íncipe don Car los  Hugo de Borbón Par ma, de nacionalidad francesa, la 
orden de abandonar  el ter r itor io español. Días  más  tar de, el 26 de 
diciembr e, una or den s emej ante es  tr ansmitida a su padr e, el Pr íncipe don 
Javier . Las  noticias  causan la natur al r eacción de algunos  sectores  car l is tas . 
 


